
EJECUTIVO OBLIGACION DE HACER No.1100131100202012-0006600 

DTE: OLGA LUCIA DURAN MARTINEZ 

DDO: CESAR MARTINEZ AVILA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

 

Procede el despacho a calificar la demanda ejecutiva de la referencia, previo a 

las siguientes consideraciones:  

El artículo 433 del Código General del Proceso (C.G.P.) establece: 

“Artículo 433. Obligación de hacer. Si la obligación es de hacer se procederá 

así: 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se ejecute el 

hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará ejecución por los 

perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido en la demanda. 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. Si el 

demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula objeciones 

dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las propone, se 

aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo anterior. 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado en el 

mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el pago de 

perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de dicho término, que se autorice la ejecución del 

hecho por un tercero a expensas del deudor; así se ordenará siempre que la 

obligación sea susceptible de esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante 

celebrará contrato que someterá a la aprobación del juez….” (Subraya y 

negritas fuera de texto). 

Frente al ejecutivo de hacer, en asuntos relacionados con el ejercicio de las 

visitas, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto STC 6990 de 

2018, M.P. Ariel Salazar Ramírez, se apartó del raciocinio expuesto por la 

Corte Constitucional en la sentencia T-431 de 2016, donde de manera puntual 

dicha Corporación estableció que el mecanismo idóneo para perseguir el 

cumplimiento del régimen de visitas es el proceso ejecutivo, el cual puede 

adelantarse ante el mismo juez para ser tramitado dentro del mismo 

expediente del proceso verbal en los términos del artículo 306 del Código 

General del Proceso, en armonía con los artículos 422, 426 y 433 del Código 

General del Proceso, que en su orden regulan el título ejecutivo, la ejecución 

por obligación de hacer y el procedimiento a seguir cuando la obligación a 

ejecutar es de hacer, en los siguientes términos: 

“…para esta Colegiatura tal mecanismo no tiene la idoneidad y la eficacia 

para lograr dicho cometido, pues, por un lado, si bien la institución de las 

visitas puede ser equiparada a una obligación de hacer, esta, por las 

vicisitudes que ya dijimos pueden presentarse, difícilmente podría el juez de 

familia forzar su cumplimiento, pues, hasta en la hipótesis más simple, cual es 

la del deudor que se niega a ello, no habría la más mínima posibilidad de dar 

aplicación a lo previsto en el numeral 3º del artículo 433 del citado Estatuto 

Procesal, alusiva a que ‘[c]uando no se cumpla la obligación de hacer en el 

término fijado en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio 

el pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento de dicho término, que se autorice la ejecución 

del hecho por un tercero a expensas del deudor; así se ordenará siempre que 

la obligación sea susceptible de esa forma de ejecución. Con este fin el 



ejecutante celebrará contrato que someterá a la aprobación del juez’, en razón 

a que a más que al ejecutante no le interesa el pago de unos perjuicios sino 

tener contacto con su hijo, la sola idea de autorizar a un tercero resulta 

totalmente ilógica y descabellada, por lo perjudicial o inconveniente que 

puede resultar para el infante involucrado.” 

 

Las anteriores consideraciones legales y jurisprudenciales, dan cuenta 

que ante la imposibilidad material de efectuar el cumplimiento de lo 

demandado a través de un tercero, no queda otro camino que negar el 

mandamiento solicitado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

NEGAR el mandamiento ejecutivo iniciado por la señora OLGA 

LUCIA DURAN MARTINEZ en contra de CESAR EDUARDO 

MARTINEZ AVILA por las razones dadas en las consideraciones de 

este auto.  

NOTIFIQUESE 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
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